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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el Festival de “Jineteada y Folklore” 85º Edición, a realizarse los días 13 y 14 de octubre del corriente, en el Club Sociedad Sportiva de la ciudad de Gualeguay. 
SEGUNDO: Comuníquese al Club Sociedad Sportiva, ubicado en Belgrano y Villaguay, ciudad de Gualeguay. 














FUNDAMENTOS


Señor Presidente, 
 Los días 13 y 14 de octubre se realizará en Gualeguay el tradicional Festival de “Jineteada y Folklore” 85º Edición. Dicho evento, es organizado por el Club Sociedad Sportiva, con el objetivo de recaudar fondos para las diferentes disciplinas deportivas que se realizan el club. 
Por su trayectoria e importancia, la Jineteada más antigua del país, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración. 
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